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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes ySecretarios reci
tan los húmeros" del BOLEÍTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-

- tio de costumbre donde permanecerá hasta, el recibo 
del número siguiente; . '•• 

' - Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación que deberá verificarse cada año. 

PUNTO DE SUSCRICION. 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á SO reales' el tri
mestre y 50.nl semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos wi real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ds 
un real, por cada línea de inserción. 

(Gaceta del dia 21 do Julio.) 

JIINISTERld PE U GOBERNACION ] 

E E A L ÓBDEN. 

• Pasado á informe do la Seocion de 
'"Gobernación del Consejo dé Estado 

el e x p e d i e n t é incoado en e s t é M i 
nisterio con motivo'de las cuestio
nes "suscitadas al constituirse el 
Ayuntamiento de Avión1 en el mes 
de AbriT d é ! a ñ o an t é r ió r ; á la anu-

: lacion acordada por la Comisión p ro -
' v inciá l de las elecciones munic ipa 
les verificadas en dicho pueblo en el 
mes dé Mayo, y al recurso de D . Jo
sé Benito Vidal, solicitando la á n u -

' lácion de las que t u v i é r o n j u g á r e n 
Julio siguiente, con feclia 21 de 
Mayo d l t imb ha emitido él s igu ien
te d i c t á m e n : 
• « E x c m o . Sr.: La Secc ión ha exa

minado el expediento relativo á d á s 
cuestiones suscitadas al constituirse 
el Ayuntamiento de Avión ; p r o v i n 
cia de Orensé:, en A b r i l del a ñ o ú l 
t imo ; á la anu l ac ión acordada por 
la Comisión provincial de las elec-

' cióriés municipales verificadas en el 
' mismo punto en el mes de Mayo, y 
' al recurso de D.' Jósé Benito Vidal , 

pidiendo que'se anulen t a m b i é n ' l a s 
cé lebradas en Julio siguiente. : 
: Nombrados por el Gobernador • en 
24 do A b r i l el Alcalde: ,interino do 
aqué l Ayuntamiento D : J o s é Benito 
Vidal , Teniente D . Camilo Fernan
dez,1 y Concejales otros 'dos; i n d i v i 
duos, se'dio posesión por el segun
dó Teniente al Alcalde ' nombrado, 
e n t r e g á n d o l e el sello de la A l c á l -

- d í a ; ' p e r o r o á los: d e m á s , por ser 
. d e ú d o r é s ^ s e g u n d i j o ^ á fondos p ú -
blicosj 'y á ' l a vpz p r o t e s t ó de dichos; 
nombramientos, porque en ellos se 
habia infr ingido el art . 49. de la. ley 
Municipal ' cuyo ¡ cumplimiento pe-
dia. a lzándóse para ante ese Min i s 

t e r i o . ' • ; i . . . . . . . . •• \ 

¡En 5 de Mayo siguiente, reunido 

el Ayuntamien to bajo la presiden
cia del mismo Teniente Alcalde, y 
teniendo en cuenta que el Goberna
dor no habia resuelto sobre su an
terior protesta, elevada con fecha 
del 1.°: que el Alcalde nombrado no 
habia comparecido por la Casa Ca
pitular , n i convocado á sesión, ha 
biéndosele visto salir á caballo con 
d i recc ión a l pueblo de G r a ñ a , s in 
dejar noticia de su regreso: que por 
estas circunstancias el A y u n t a 
miento estaba en completa a n a r q u í a 
mientras, que le acosaban los t é r 
minos fatales de firmar' y dis t r ibuir 
lás c édu l a s talonarias y los ' d e m á s 
t r á m i t e s , p rév ios á las p r ó x i m a s 
elecciones, acordó proceder á su l e 
ga l izac ión , nombrando al Alcalde y 
Tenientes, conforme dispone el ar
t í cu lo 49 de la expresada ley, por él 

) procedimiento marcado en el 54 y 
siguientes, y poniéndolo en ejecu
c ión , r e su l t ó elegido Alcalde D . M a 
nuel Barro Rivera, bajo, cuya presi-1 
dencia se celebró ses ión ext raordi -
naria.el dia 7, designando en ella 
los Presidentes de las mesas i n t e r i 
nas y. los. locales para las elecciones. 

E l Alcalde nombrado por el Go
bernador seña ló por su parte d i s t i n 
tos Vocales, y pub l icó dos bandos en 
los días 9 y 10 suspendiendo de o r 
den superior, segun dec ía , las elec
ciones; pero i pesar de ello se v e r i 
ficaron, no hab iéndose presentado 
protesta alguna, por . lo que en la 
ses ión extraordinaria, celebrada el 
l^ .de ' Jun io por el Ayuntamiento 
y Comisionados de la j u n t a general 
de escrutinio, se acordó archivar de
finitivamente el expediente, á los 
efectos .legales. 

Mientras o c u r r í a lo expuesto, ó 
sea en 21 de; Mayo, e l , Gobernador, 
fundado en que pareciendo que lo 
dispuesto en e l ar t . 52 podia referir^. 
se a l caso en que e l Gobernador no 
tuviese, con arreglo al 46, el dere
cho de cubr i r las vacantes, como en 

la duda debia interpretarse la ley en 
el sentido favorable á la a u t o n o m í a 
de las Corporaciones populares, re
solvió dejar sin efecto los nombra
mientos hechos en 24 de A b r i l , en 
cuanto á la d e s i g n a c i ó n de cargos, 
a s í como la elección para los m i s 
mos verificada en 5 de Mayo por el 
Ayuntamiento , deb iéndo cons t i tu i r 
se este con arreglo á la pr imera 
parte del art . 52 de la ley, por resu l 
tar las vacantes dentro de los seis 
meses que p reced ían á las eleccio
nes, quedando después de varios 
incidentes, que motivaron c o m u n i 
caciones y telegramas de ese M i n i s 
ter io, y el env ío á la localidad' de 
dos Delegados de lGobérnádor , c u m 
plida aquella providencia en 19 de 
Junio, y constituido defini t ivamen
te el Ayuntamiento , p roc l amándose 
Alcalde Presidente á D. l f a n u é l Bar
ro Rivera, por ser el que habia ob--
tenido mayor n ú m e r o de votos en 
las ' elecciones verificadas' e l a ñ o 
1877. 

Como se ha visto anteriormente, 
en las q u é se acababan de celebrar 
en Mayo no aparec ía protesta a l g u 
na, pero después se p r e s e n t ó una 
instancia á la Comisión prov inc ia l 
por varios vecinos de A v i ón en so-' 
l i c i t u d de que declarase1 su nul idad 
por haber sido i l e g í t i m a la Presi
dencia de las mesas interinas; y en 
su v i r t u d , resultando que e l A l c a l 
de D . José Benito Vida l en oficio de 
10 de Mayo pa r t i c ipó al Gobernador 
haber suspendido la elección por ne 
garse el Secretario suspenso á e n 
tregarle la d o c u m e n t a c i ó n necesa
r ia ¿ pesar de las repetidas recia- , 
macipnes hechas para obtenerla, 
protestando contra la validez de los 
actos electorales realizados bajo la 
presidencia del segundo Teniente 
Alcalde D . Manuel Barro y del Con
cejal D . J o s é Mar t ínez ; resultando 
que. en la ses ión de 5 de Mayó, a l 
precederse á la votación para los 

cargos de Alcalde y Tenientes, con 
arreglo á la segunda'parte del a r t í 
culo 52 dé la ley Munic ipa l , se i n 
fr ingió la primera, que era la a p l i 
cable; atendida la épeca ' en que 
ocurrieron las vacantes, desde cuyo 
acto i legal siguieron funcionando 
dos Alcaldes con sus respectivos 
Secretarios, el posesionado en debi
da forma por v i r t u d del nombra
miento del Gobernador c i v i l , y: el 
i l e g í t i m a m e n t e elegido en la ses ión 
de que se ha hecho m é r i t o ; y con
siderando que los hechos expuestos 
demostraban que durante el p e r í o 
do electoral el primero, léjos de ha
ber intervenido en las elecciones, 
las suspend ió por falta de los an te 
cedentes necesarios para verif icar
las; y considerando que m á s que de 
la validez dé las mismas se trataba 
de resolver si h a b í a n existido, pol
lo que no pudiendo • concederse 
existencia real á u n acto reg lamen
tado por la ley cuando, como habia 
sucedido en este¿ la Autor idad que 
debia imprimirle c a r á c t e r oficial, no 
sólo no lo au tor izó con su i n t e rven 
ción, sino que lo s u s p e n d i ó , la Co
mis ión provinc ia l aco rdó en ses ión 
de 19 dé Junio declarar que. no se 
h a b í a n verificado oficialmente las 
elecciones,. debiéndose proceder á 
realizarlas en el plazo que el Gober
nador seña la re dentro de los t é r m i 
nos prescritos por el art. 47 de l a 
ley Municipal , aplicable por analo
g í a al presente caso; y a l efecto de
s i g n ó aquella Autoridad Ips dias 11 
y siguientes de Jul io , previniendo 
que la Comisión p rov inc ia l decidie
se las protestas, si las habia, á n t e s . 
del 17 de Agosto . Contra el acuer
do de lá Comis ión provinc ia l se. ele
vó recurso á V . E . por varios Con
cejales del Ayuntamiento de Av ión , 
fundado en que fué i l e g í t i m o el 
nombramiento para Alcalde de don 
J o s é . B e n i t o Vidal , como lo recono
c ió el mismo Gobernador a l dejarlo 
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sin efecto, siendo nulas por tanto 
todas sus consecuencias; en que fué 
legal la ap l icac ión de la segunda 
parte del art . 52 de la ley para la 
elección de cargos hecha por el 
Ayun tamien to en la sesión del 5 de 
Mayo, dada l a época de las vacan
tes, pues l a de Alcalde databa del 
2 de Marzo de 1877, y la de pr imer 
Teniente de 3 de Noviembre del 
mismo año , y en que es nulo ade
m á s el acuerdo apelado en cuanto 
invalidó unas elecciones munic ipa
les en que no hab ía habido protes
tas n i reclamaciones. 

Verificadas las segundas eleccio
nes en los dias seña lados , p r e s e n t ó 
D . José Benito Vida l en tiempo h á 
b i l una instancia á l a Comisión p ro
v inc ia l denunciando varios abusos 
cometidos en las mismas, entre ellos 
el de haberse negado el Presidente 
de la mesa á consignar en las actas 
las protestas que se presentaban, y 
haber variado á ú l t i m a hora, y sin 
aviso previo, el local de la e lecc ión , 
a c o m p a ñ a n d o en apoyo de su de
nuncia una información iudic ia l ; y 
reclamados los antecedentes al A l 
calde, no se remitieron á la Comi
sión hasta de spués del 17 de Agos
to ; por lo que, fundada en que has
ta esa fecha ú n i c a m e n t e podia r e 
solver, conformo á la orden del 
Gobernador, dispuso devolver el 
expediente a l Ayuntamiento man
dando llevar & efecto lo acordado en 
la sesión extraordinaria celebrada 
por aquel y los Comisionados de la 
j u n t a general de escrutinio, s e g ú n 
lo prescrito por el párrafo segundo 
del art . 89 de la ley Electoral, oca
sionando ta l acuerdo el ú l t imo re
curso elevado A V . E . , en el que se 
pide la revocac ión del mismo, como 
contrario al n ú m . 3.° del art. 66 de 
la ley Provincia l , que ordena que 
las Comisiones han de decidir las 
reclamaciones y protestas en las 
elecciones de Concejales, sobre todo 
atendiendo á que no fué responsa
ble el reclamante de la tardanza en 
la remis ión de los antecedentes. 

Hecha la historia del asunto, em
peza rá la Secc ión por llamar la aten
c ión de V . E . sobre lo sensible que 
es el que la torcida in te rp re tac ión 
dada por el Gobernador al art . 46 de 
la ley Munic ipa l haya sido causa del 
estado anormal y de las perturba
ciones por que, s e g ú n acusa este 
expediente, atraviesa el A y u n t a 
miento de A v i ó n . 

La orden de la expresada A u t o r i 
dad de 24 de A b r i l fué evidente
mente i legal , porque la facultad de 
nombrar Alcalde y Tenientes reside 
t a n solo en los Ayuntamientos y en 
el Rey: nunca en los Gobernadores. 
As í que la protesta del segundo Te
niente a l dar posesión al Alcalde fué 
fundada, y estuvo en su lugar el r e 
curso de queja y apelación que d i r i 
g i ó á la Superioridad. Pero aun 
siendo exactos los hechos que expu
so el expresado Teniente de Alcalde 

al Ayuntamiento en la sesión del 5 
de Mayo para decidirle á proceder & 
la e lección de aquellos cargos, debió 
l imitarse á ponerlos en conocimien
to del Gobernador para salvar su 
responsabilidad y continuar presi
diendo las sesiones y ejerciendo las 
funciones de Alcalde, si este, en 
efecto, se ausentaba; pero n i la fa l 
t a de asistencia del mismo, n i la i l e 
galidad de su nombramiento, n i el 
entorpecimiento de los asuntos ad
ministrat ivos, que él podía i m p u l 
sar y d i r i g i r en su c a r á c t e r legal do 
Teniente Alcalde, le autorizaban á 
desprestigiar el principio de au to r i 
dad, proponiendo á aquella Corpo
rac ión que corrigiese por s í la falta 
que hubiera podido cometer su su
perior j e r á r q u i c o ; mucho m é n o s 
de spués de haber posesionado a l A l 
calde nombrado, e n t r e g á n d o l e el 
sello oficial y los talones de las c é 
dulas personales, con su correspon
diente registro, y sobre todo, des
p u é s de haber protestado y apelado 
al Gobierno contra la conducta del 
Gobernador. Dado este paso,lo legal 
era esperar el resultado de la apela
c ión di r ig ida á V . E . , y hasta en
tonces n i el Teniente Alcalde n i el 
Ayuntamiento pudieron tomar otra 
reso luc ión que respetar lo hecho por 
el Gobernador; y por consiguiente, 
el acuerdo de 5 de Mayo eligiendo 
Alcalde y Tenientes fué nulo , aun 
prescindiendo de la infracción de la 
segunda parte del art . 52 de la ley, 
dada la época en que so cubr í an Jas 
vacantes, así como la sesión ext ra
ordinaria presidida por el Alcalde 
i l e g í t i m o , en que se designaron los 
Presidentes de las mesas interinas, 
y los locales para las elecciones, y 
t a m b i é n los actos electorales en que 
intervinieron con el c a r ác t e r de A l 
calde y Tenientes los elegidos por 
el Ayuntamiento , como lo fué la 
Presidencia de las mesas interinas. 

Esto sentado, no es posible dudar 
de que hab iéndose recurrido en 
tiempo háb i l á la Comisión p r o v i n 
cial contra el acuerdo de los Comi
sionados d é l a j u n t a general de es
c ru t in io , por la que se declaran v á 
lidas las elecciones, pudo aquella 
Corporac ión declararlas á su vez 
nulas, cumo justamente lo hizo por 
su fallo de 19 de Junio, aun cuando 
no aparecieran protestas en las ac
tas, pues la ley no exige ese r equ i 
sito, sino que se presente la recla
mac ión en el plazo marcado. 

Pasando al ú l t imo punto del ex
pediente, ó sea el recurso elevado á 
V . E . pidiendo que se mande á la 
Comisión provincial que falle sobre 
la r ec lamac ión presentada contra 
las segundas elecciones verificadas 
en Julio, cuando ya estaba lega l 
mente constituido el Ayun tamien
to , ó bien que las anule por si el 
Gobierno, la Secc ión ha expuesto 
y a varias veces la opin ión de que 
el trascurso del dia 20 de Junio no 
es mot ivo bastante á que dejen las 

Comisiones provinciales de fallar so
bre la validez de las elecciones m u 
nicipales, cuando ha habido recla
mac ión interpuesta en tiempo h á 
b i l , y c ó n mayor razón ha de ap l i 
carse : esa doctrina cuando el plazo 
para entender dichas Comisiones ha 
sido, como en el caso actual, s e ñ a 
lado por el Gobernador; de modo 
que no debió desatender la Comi
s ión provincial de Orense la recla
mac ión que se lo elevó, y debe re
solverla con apelación a l Gobierno 
caso de infracción de ley. 

Eesumiendo, entiende la Secc ión 
que procede: 

1. ° Declarar i legal el nombra
miento de Alcalde y Teniente de 
Alcalde de A v i ón hecho por el Go
bernador de la provincia de Orense 
en 24 de A b r i l del año ú l t i m o . 

2. ° Confirmar el fallo de la Co
mis ión provincial de 19 de Junio 
declarando nulas las elecciones v e 
rificadas «n el expresado puebld en 
los dias 10 y siguientes de Mayo. 

Y 3." Dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión por el que devolvió 
s in resolver sobre la r ec l amac ión 
presentada por D . J o s é Benito V i 
dal el expediente de las segundas 
elecciones colebradas en el mes de 
Jul io, y mandar á dicha Corpora
ción que entienda de la r ec l amac ión 
de nulidad que le d i r ig ió en tiempo 
hábi l ; pudiendo reclamarse dé su 
acuerdo caso do infracción dé ley 
ante el Gobierno.» 

Habiendo disentido del parecer de 
la m a y o r í a de la Secc ión el Conse
jero D. Feliciano Pé rez Zamora, ha 
formulado el siguiente 

Voto particular. 

«El Consejero que suscribe e s t á 
en desacuerdo con la m a y o r í a de la 
Secc ión en la manera de apreciar la 
ú n i c a cues t ión v e r d a d e r a m e ü t e de
cisiva que e n t r a ñ a el expediente á 
que se refiere el anterior dictamen, 
á saber, si al verificarse en Mayo de 
1879 la r enovac ión bienal de los 
Ayuntamientos, el de Avión estaba 
constituido legalmente y e jerc ía las 
funciones. de Alcalde el Concejal 
designado por la ley, ó si por «1 con
trar io, debieron prevalecer las ó r d e 
nes del Gobernador de la provincia 
nombrando por sí el Alcalde y u n 
Teniente de Alcalde con u s u r p a c i ó n 
manifiesta de atribuciones que en 
n i n g ú n caso le co r r e spond ían . 

De los antecedentes resulta que 
dicho Ayuntamiento fué suspen
dido el 3 de Noviembre de 1877 y 
repuesto el 13 de A b r i l de 1879, sin 
que consten las causas que m o t i 
varon la primera de estas resolucio
nes, y q u é Autor i í lad la d i c tó . No 
pudo ser la Admin i s t r ac ión act iva 
en v i r t u d del oportuno expediente y 
con e l fin dé corregir actos ú o m i 
siones que no consti tuyeron delito 
s e g ú n el Código, por que entonces 

I no se hubiera prescindido de la a u -
I diencia del Consejo de Estado, como 

dispone-$ l ' -mt j«I91 de la ley M u n i 
cipal, n i Jafeuspension hubiera pa
sado 'áé-BOjiíáisí que es el plazo m á -
ximb^SffpWa los Regidores marca 
el 190. 

Pero n i en este alto Cuerpo existe 
dato alguno que acredite habérse le 
pedido informe sobre t a l asunto, n i 
la cor recc ión se l e v a n t ó sino á los 
14 meses, s e g ú n es tá demostrado en 
el expediente. 

Tampoco pudo ser la Autor idad 
jud ic ia l , á consecuencia de causa 
cr iminal instruida contra aquellos 
Concejales, pues en este caso sólo 
debieron ser repuestos por auto fir
me de sobreseimiento ó sentencia 
de inculpabilidad reca ídos en dicha 
causa, y lo que textualmente se 
dice en la orden del Gobernador es 
que los Concejales suspensos v o l 
v ie ron nuevamente á d e s e m p e ñ a r 
sus cargos "en cumplimiento del 
art . 190 de la ley Munic ipa l , que es 
el que, como queda dicho, fija el 
plazo de 50 dias para la suspens ión 
gubernat iva de los Regidores. Todo 
lo cual demuestra que ya en los 
procedimientos seguidos para sus
pender gubernativamente el A y u n 
tamiento de Avión se cometieron 
irregularidades y abusos, no m é n o s 
graves n i m é n o s merecedores de u n 
severo apercibimiento que los que 
han tenido lugar én su repos ic ión . 

Queda dicho que la orden en que 
esto se mandaba es del 13 de A b r i l 
de 1879, pero no se cumpl ió hasta el 
dia 18 del mismo mes, por motivos 
que se explican fác i lmen te á poco 
que se examine la c o m u n i c a c i ó n 
del 16 di r ig ida al Gobernador por el 
que á la sazón ejercía la Alcaldía , el 
acta de la toma' de posesión de los 
Concejales, y la solici tud que estos 
elevaron el dia 19 á d i c h a Autoridad. 

Revelan estos escritos que el he
cho de haberse presentado en Avión 
D. Ventura Laurido, Alcalde sus
penso, diciendo que era portador de 
las ó rdenes reponiendo a l A y u n 
tamiento de que él formaba parte, y 
la circunstancia de haberse ausen
tado del pueblo sin hacer uso do 
dichas comunicaciones, dieron o r i 
gen a l temor de que pudiera pro • 
sentar ante el Gobernador á la Au to 
ridad local como resistiendo sus dis
posiciones, logrando de este modo 
apoderarse de la Admin i s t r ac ión 
municipal , sin embargo de la inca
pacidad legal en que estaba, como 
encausado criminalmente por el de
l i to de estafa, y estar a d e m á s re
clamado judicialmente por edictos 
publicados en la Gaceta de Madrid y 
JBoktin oficial de la provincia. 

Denuncian a d e m á s una malversa
c ión en los fondos municipales por 
valor de 44.000 pesetas durante la 
época en que Laurido d e s e m p e ñ ó la 
Alcaldía , que dio lugar á procedi
mientos de apremio contra los Con
cejales, asi como la falsificación de 
una carta do pago, su importe 759 
pesetas, correspondientes a l servicio 



de i n s t r u c c i ó n primaria, por cuyo 
delito se procedió t amb ién c r i m i n a l 
mente contra D. Amador Castro, 
pr imer Teniente do Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento suspenso. 

Con tales antecedentes, y f u n 
dándose en ellos, el Alcalde saliente 
no dió posesión de sus cargos á L a u -
rido y á Castro,y c o n s t i t u y ó l a M u 
nicipalidad con los oclio Concejales 
restantes, bajo la presidencia del se
gundo Teniente D . Manuel Barro 
EWera, di'mdoso cuenta de todo al 
Gobernador de la provincia con fe
cha de 19 de A b r i l . 

Esta Autor idad aprobó sin duda 
lo hecho, porque el diaSfi l lenó por 

• s í las cuatro vacantes que resulta-
han, por ascender estas á la tercera 
parte del numero de Concejales que 
corresponden' al Ayuntamiento de 
Av ión , y haber ocurrido dentro del 
plazo de seis meses anteriores ¡1 la 
e lección general que debia tener l u 
gar el 10 de Mayo, y n o m b r ó á don 
J o s é Benito Vidal con el c a r á c t e r de 
Alcalde; á D . Camilo Fernandez con 
el de primer Teniente, y á .D . J o s é 
Baniero y D . Juan Vicentecomo Re
gidores; desde cuyo puoto eomienr 
zan las cuestiones que ha de resol
ver V . E . 

E l dia 29 se dió posesión al p r ime
ro, esto es, á Vida l , y no á los de
m á s , como deudores á los fondos 
púb l icos en concepto de segundos 
contribuyentes, hasta tanto que r e 
solviera la Superioridad, y con la 
protesta do reclamar contra los 
nombramientos de Alcalde y de Te
niente hechos por el Gobernador, 

Con fecha del 1." de Mayo acud ió 
D . Manuel Barro i dicha Autor idad 
exponiendo la infracción manifiesta 
del art . 49, de la ley Munic ipa l , que 
expresamente determina que los 
Ayuntamientos e l eg i r án de su seno 
los Alcaldes y Tenientes de Alcalde, 
con las limitaciones que en el mismo 
se establecen; a lzándose á la vez pa
r a ante V . E. de cualquiera resolu
c ión contraria. Pero el Gobernador 
de Orense, á pesar del celo y a c t i 
vidad que habia demostrado para 
reponer aquel Ayuntamiento dos ó 
tres días antes de las elecciones ge -

- nerales de Diputados i Cortes, y l l e 
nar luego las vacantes, que apenas 
llegaban a l n ú m e r o que la ley s e ñ a 
la , no considero ahora que el asunto 
m e r e c i é r a una resoluc ión inmedia
ta , sin embargo de estar iniciada ya 
la alzada para ante V . E . , y discur
r ió que debia oir el informe de la Co
mis ión provincial . 

E l autor de esto voto v o l v e r á á 
ocuparse de este detalle del expe
diente, que demuestra la falta de 
acierto con que obró dicha A u t o r i 
dad en todo este asunto; y entre 
tanto , hace notar que á n t e s que 
se resolviera, la rec lamación contra 

• e l nombramiento de Alcalde, se 
habia establecido cierto divorcio 
entre D . José Benito Vidal y los de
m á s Concejales, paralizando com

pletamente la Admin i s t r ac ión m u 
nicipal , sogun aseguran estos ú l t i 
mos en diferentes sesiones, cuyas 
actas se a c o m p a ñ a n . No se repar
tían, afirman, las cédu las talonarias 
para la elección do Concejales, á 
pesar de estar corriendo ya el pe
riodo que la ley marca; no so de
signaban locales para la r e u n i ó n de 
los colegios n i qu i énes habian de 
presidir las mesas interinas. 

Para cumplir estos servicios, y 
con el fin, dicen los Concejales r e u 
nidos en sesión el dia 5, de const i 
t u i r el Ayuntamiento legalmente, 
procedieron á elegir el Alcalde y los 
Tenientes, con arreglo á lo dispues
to en los a r t ícu los desde el 53 al 56 
de la ley; resultando con m a y o r í a de 
votos D. Manuel Barro Rivera para 
el primer cargo, y D . J o s é M a r t í n e z 
Lorenzo y D. Manuel P é r e z Laborei-
ro para primero y segundo Tenien
tes de Alcalde respectivamente; de 
todo se ex tend ió la oportuna acta, 
cuya copia certificada so vemit ió al 
Gobernador do la provincia. 

E n otra sesión del dia 7, const i 
tuido el Ayuntamiento en la forma 
expresada, se designaron los edif i 
cios en que deb ían verificarse las 
elecciones, y los Concejales que ha
bian de presidir las mesas interinas, 
recayendo esta ú l t i m a d e s i g n a c i ó n 
en el Alcalde y pr imer Teniente; t o 
do lo cual se m a n d ó anunciar al p ú 
blico oportunamente. 

Los actos de la e lecc ión se v e r i 
ficaron en Avión en los dias s e ñ a 
lados sin que se presentaran p r o 
testas n i reclamaciones durante los 
diversos per íodos de los mismos; 
pero habiendo acudido á la Comi
sión provincial varios vecinos en 
solicitud de que se declarara nulo 
é i legal aquel acto, dicha Corpora
c ión , sin tener á la vis ta el expe
diente electoral, y juzgando sola
mente por los datos que le r emi t ió 
el Gobernador, acordó en 19 de 
Junio que se tuviese como no 
verificada oficialmente dicha elec
c ión , fundándose en que durante 
el per íodo electoral el Alcalde l e g í 
t imo de Avión , reconocido como 
ta l por la Autoridad superior de la 
provincia, f u é D . José Benito Vida l , 
quien, lejos de haber presidido la 
mesa interina, ó autorizado con su 
i n t e r v e n c i ó n alguno de los actos 
electorales, ó las operaciones p r é -
vias á los mismos, ha suspendido 
la elección por falta de los antece
dentes necesarios para verificarlas. 
Y este es el momento oportuno de 
examinar la ú n i c a c u e s t i ó n , real
mente importante que encuentra el 
que suscribe. 

E l Gobernador de Orense come t ió 
u n grave error si c r e y ó que á é l le 
cor respondía en a l g ú n caso nombrar 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde. La 
ley municipal da estafacultad al Bey, 

facultad que ú n i c a m e n t e V . E. pue
de ejercer á su nombro en las capi
tales do provincia , en las cabezas de 
partido j u d i c i a l y en los pueblos que 
tengan i g u a l ó mayor vecindad que 
aquellos dentro del mismo partido 
siempre que no bajen de 6.000 ha
bitantes; y n i n g u n a de esas circuns
tancias 'concurren por cierto en el 
pueblo de Avión. Por manera que 
aquella Autor idad no solo u s u r p ó las 
atribuciones del Ayuntamiento de 
que so t ra ta , pues á este lo corres
pond ía la e lecc ión de los Concejales 
que habian do d e s e m p e ñ a r dichos 
cargos; sino que invad ió t a m b i é n 
las de V . E. que es quien hubiera 
debido nombrarlos en el caso dudo
so que el Gobernador se propuso t an 
caprichosamente. 

Para resolver la r ec l amac ión que 
contra t a l abuso le d i r ig ió el Te -
niente de Alcalde D . Manuel Barro, 
quiso oir á la Comisión provincia l , 
la cual informó en 9 de Mayo, se
g ú n dice dicha Autor idad on co
m u n i c a c i ó n di r ig ida á V . E . el 13 
de Junio en el sentido de que con' 
los nombramientos on c u e s t i ó n no 
se habia inf r ingido el ar t . 49 de la 
ley Munic ipa l , pues esta disposi
c ión se refiere ú n i c a m e n t e á la 
provis ión de los cargos de Alcalde 
y Tenientes de spués de una elec
ción ordinaria, y no al caso en que 
ocurran vacantes dentro do los seis 
meses anteriores á la r enovac ión , 
porque e n t ó n e o s deben cubrirse i n 
terinamente por el Gobernador, s in 
dis t inc ión entre Alcaldes y Conce
jales, con arreglo al párrafo segun
do del art. 46, que es el que con
sidera aplicable. 

No se d e t e n d r á el que suscribe en 
refutar esta i n t e r p r e t a c i ó n cap r i 
chosa de la ley. La m a y o r í a do la 
Secc ión la condena igualmente; y 
el mismo Gobernador, como si h u 
biera oido á la Comisión p r o v i n 
cial por mero lujo de t r á m i t e s , 
se separó de este d i c t á m e n , acor
dando con fecha del 10 del mismo 
mes dejar s in efecto los nombra
mientos en c u e s t i ó n , en cuanto á la 
designación de cargos únicamente. 

Parec í a natural que esta resolu
ción se comunicara inmediatamen
te á los interesados: á D . José Be
ni to Vidal para que no continuara 
pretendiendo ejercer una autoridad 
de que estaba ¡ l e g a l m e n t e inves
tido: á D . Manuel Barro para que 
se aquietara, teniendo conocimien
to del resultado de sus reclamacio
nes, y al Ayuntamien to para que 
cesara la p e r t u r b a c i ó n administra
t iva que e l mismo Gobernador 
habia creado. Pero no se hizo así ; 
el asunto volvió á pasar á la Co
mis ión provincia l para que infor
mase acerca de la validez ó nulidad 

de la elección de Alcalde y Tenien
tes hecha por la Municipalidad el 
dia 5; y hasta el 21 no se v ino en 
conocimiento de que las vacantes 
do los cargos indicados habian de 
cubrirse por los que hubieran sido 
elegidos por mayor n ú m e r o de v o 
tos, ó fueran superiores en edad 
en caso de empate, s e g ú n dispono 
el a r t . 52, toda vez que habian 
ocurrido en el periodo de seis 
meses anteriores á la r e n o v a c i ó n . 
A u n después de resuelto as í , unas 
y otros ó rdenes , es decir, las que 
dejaban sin efecto el nombramien
to de D. José Benito Vida l , y las que 
determinaban quiénes eran los que 
deb ían ejercer los cargos de Alcalde 
y do Tenientes, estuvieron s in 
cumplimentar hasta el 19 de Junio 
á pretexto de resistencias por parte 
dé aquel Ayuntamiento , que apa
recen desvirtuadas cuando m é n o s 
en el acta del 12 de Junio. De ella 
resulta que u n Diputado de la p ro 
vinc ia l delegado por el Goberna
dor para la cons t i t uc ión definit iva 
del Ayuntamiento, p re tend ió e l i m i 
nar á casi la totalidad do los Con
cejales de elección, para que reca
yesen los cargos do Alcalde y Te
nientes en los mismos nombrados 
á n t e s para la expresada Autor idad. 

(Se continuará.) 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

SeNlott del (lia 83 do Jul io do t890. 

PRESIIIESCIA m;i sn. CANSECO. 
Abierta ' la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a con asistencia de los se
ñ o r e s Vice-prosidonte y Vocales de 
la Comisión provincial Pérez Fer
nandez, Molleda, U r e ñ a , R o d r í g u e z 
V á z q u e z y López de Bustamante y 
Diputados residentes en la capital 
Sres. Rodr íguez del Valle y Fer
nandez Banciella, leida el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Terminado por el contratista don 
Isidro S a c r i s t á n el Tendejón cons
t ru ido para e\ servicio de la I m 
prenta, se acordó devolverle las 
142 pesetas 14 c é n t i m o s , que se le 
retuvieron en concepto de depósi to , 
al practicarse la l iquidación. 

De conformidad con el d i c t á m e n 
do la Adminis t rac ión económica se 
concedió al Ayuntamiento de V a l -
dep ié l ago la au tor izac ión que so
l i c i t a para establecer la venta ex
clusiva al pormenor en las especies 
de consumos. 

Cumplidos los requisitos del ar
ticulo 96 de la ley municipal , se 
o torgó á la Junta administrat iva 
de Torrebarrio au to r izac ión para l i 
t i ga r con los arrendatarios de los 
pastos del pueblo. 

Presentada cuenta de los gastos 
ocurridos en la c o n s t r u c c i ó n de un 
caedizo y dos hornillos para la I m -
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prenta, quedó acordado satisfacer 
i D . Isidro Sac r i s t án las 170 pese
tas de su importe. 

En vista de una instancia de 
Francisco Alonso Barreiro, vecino 
de Langrc y de lo informado por el 
Director de la Casa-Cuna do Pon-
ferrada, se acordó provenir al p r i 
mero entregue en el establecimien
to á su nieto, perdiendo en otro 
caso el derecho que se le conced ió , 
y que de verificarlo, se lo e n t r e g u é 
por la Casa á la Nodriza que su 
abuelo designe, siempre que r e ú n a 
las necesarias condiciones. 

Remitido & informe el expediente 
del trozo 3.° de lacarreteradeMayor-
ga á Sahagun, se acordó significar 
que el trazado es altamente con
veniente para los intereses del pa í s 
y proponer que la carretera se con
sidere como de segundo orden por 
reunir las circunstancias preve
nidas en el art. 5.°, caso 2.° de la 
l ey vigente . 

No habiéndose presentado l i c i -
tadores á la subasta de tocino y 
carne de vaca para ol Hospicio '¡de 
Astorga, no obstante haberse au 
mentado el precio y ¿ n u n c i a d o por; 
tres veces, so acordó , que en el 
caso de que t a m b i é n resulte desier
ta la l ic i tación en A s t ó r g a , facultar, 
al Director para que adquiera los-!, 
mencionados. a r t í cu los por admi 
n i s t r ac ión , procurando la mayor-
ventaja posible para el e s t ab lec í - ' 
miento, y dando cuenta de cua l 
quier contrato que celebro. 

Hecho presente por el Director' 
de Obras provinciales la necesidad: 
do que cuanto antes se proceda al 
nombramiento del personal t e m 
porero con el objeto de dar comien
zo á la rect if icación do los estudios 
de la carretera de Boñar , y , las 
d e m á s que se hallan comprendidas 
en el plan general de carreteras 
provincial , la Comisión, después de 
haber oído las explicaciones de los 
Vocales de la Comisión do Fomento, 
Sres. Molleda y Eodriguez del V a 
l lo , y do conformidad con el d ic ta 
men del mismo, acordó nombrar 
interinamente Aux i l i a r de la clase 
do primeros con el haber de 1.800 
pesetas á D . Mateo Masegosa; idem 
de ia clase de segundos con 1.200 
pesetas i D . Fernando Diez; Escr i 
biente delineante con 720 pesetas 
á D . Juan R o d r í g u e z , y dos pesetas 
diarias mas en las salidas, cuyos i n 
teresados d e s e m p e ñ a r á n sus des
tinos interinamente y hasta que la 
Dipu tac ión so r e ú n a , s in perjuicio 
de que si en los trabajos que so les 
encomiendea no desplegasen el 
celo, actividad é intel igencia ne
cesarios, queda autorizada la Co
misión para declararles cesantes. 

Asimismo con el fin de economizar 
el nombramiento de un delineante 
y u n escribiente que se hacen i n 
dispensables para los trabajos de 
gabinete y formación de los docu
mentos precisos á la buena marcha 

de los estudios y redacc ión de pro
yectos, acordó que el Auxi l i a r de 
Sec re t a r í a D . Emil io S á n c h e z y el 
escribiente do la Secc ión D . Anice
to Rubio, se dediquen en horas 
extraordinarias á dichos trabajos, 
una vez que r e ú n e n los conoci
mientos necesarios para verificarlo, 
seña lando al primero una' indemni
zac ión de una peseta 50 cén t imos 
por cada dia que ocupe, y 300 pe
setas anuales a l segundo; y por 
•último q u e d ó acordado que en o l 
caso de que sea conveniente de
dicar á los estudios alguno de los 
auxiliares que hoy tiene la Sección, 
disfruten mientras s"e ocupen de 
esa' 'cíase de trabajosi, una indemni
zación diaria, i gua l á: la determi
nada para los auxiliares -en • á ^ . ' 
sion 'de4 de A b r i l último'," quedes [ 
la de 3 pesetas 75 c é n t i m o s . ' 

Vista la .^oal orden de' 2.del ac
tua l por kycual se dispone que des
de 1 d e l corriente se haga c a r g ó • 
el Estado do la carretera de León i 
Astorga', so acordó . 

r : 1 .* Que se procoda inmediata-'-, 
- mente á la'entrega., dando Comi- J 
sió^'.;ál. efecto á los Diputados se-

'Sórt is B u s t a m á n t e y - V á z q u e z , efc 
i u n i o á í d'el - Director do Obra's prd-r' 
yirCciálés,-¿í; levantado 'la corres?' 

i j .oñdieníé ' iac ta de que se r emi t i r á : 
"có'piá á-la D i p u t a c i ó n . •••*'; •.; 

: '"2™' ::_Que ci i '61. mismo dia de: l a ' 
entrega c e s a r á n en sus plazas, los 
empleados adscritos al serviciq'de", 

-la,,-carretera, abonándoles la -pró j r ! 
' ^v inc iásus sueldos hasta la mismá.; 
fecha; y ,:• - ;; v;¿ 

3." Que .queda rescindidp:¡''áe'., 
hecho.el c o n t r a t ó ¿celebrado en su-, 
basta p ú b l i c a t c o n ' j ) . Ricardo M o 
lleda para la iepárdcion;;del puente 
de S. Justo, y sin efecto, l á . r e c o m -
posioion acordada del t r ó z o dé esta 
carreteril desde León al Santuario' 
del Camino, debipndo abonarse a l 
Sr. Molleda los, gastos que .haya' 
suplido con motivo de la subasta. 

Ascendiendo los descubiertos del 
contingente provincial á la con
siderable suma de 388.854 pesetas, 
y pudiondo llegar el caso de que la 
Dipu tac ión vea desatendidos losser-
vicios que le e s t á n confiados, se 
acordó d i r i g i r una circular á los 
Ayuntamientos deudores, p r e v i 
niéndoles que si el 20 de Agosto 
no resulta satisfecho cuando monos 
la mi tad del débi to respectivo, se 
l ibrarán desde luego comisiones de 
apremio, y que al dar aviso del 
recibo de la circular citada man i 
fiesten el importe de las cantidades 
que s e g ú n los talones se hallan 
pendientes de cobro de los primeros 
contribuyentes y las que por ha
berlas estos satisfecho obran en 
poder de segundos contribuyentes. 
Enterada de las observaciones que 

hace el Director de Caminos res
pecto do las obras del puente sobre 
el r io Orugo, acordó que por e l i 
mismo funcionario y Diputados se- | 

ñ o r e s Quirós y Garc ía Miranda se 
proceda á la recepc ión provisional 
de aquellas, sin i n t e rvenc ión do 
Ingeniero Gefe por referirse á época 
anterior á la ley de obras púb l i cas , 
adjudicando las maderas sobrantes 
en la cantidad do 80 pesetas al ve 
cino de Vil largusau que las desea, 

' de lo que se da rá cuenta al A y u n 
tamiento de la Majúa á .fin do que 
uniendo dicha suma al producto de 
las maderas subastadas, rinda la 
correspondiente cuenta como asi
mismo la do los ofrecimientos para 

^ y ú d a r á llevar á cabo los terraple
nes.. 
• Dado cuenta del resultado que 

ofrece el recuento de efectos y 
muebles existentes en el Gobierno 
de provincia al cesar en el mando 
de la misma el l imo. Sr. D . A n 
tonio do Medina, y no apareciendo 
falta que reparar', se acordó aprobar 

. esta operac ión , y en vista de que la 
escasa loza con que se cuenta se 

aballa deteriorada, se facultó al D i -
• '§titi\dó. Sr. Bustamante para que 
•éjti- u n i ó n del . Contador adquiera 

.'ipoi; c u e n t a , ' d é l í l D i p ú t a c i o n y con 
^cargo al cápi l f l i in íe Imprevistos el 
í Rérvicípi 'de '^ésá necesario, para seis 
¡pertónas.-. '" ••• .'.'.' 

-Eij v i r tud 'de lo manifestado por 
él Alcalde de • Vá lverde Enrique,. se 

. acordó décirle.]queÉ-con arreglo al 
: pliego: dé, .éáüdicioñes para la su -
bast 'á 'de bagages, n i ol contratista 

,. -puedi};':variar la clase do veh ícu los 
ÍJih^jiérjúicio de l , sqrvicio, n i el A l -
'.¿¿ídé-p-i-.puarilia Civil exigir le carr0 
',3é. caÍ)allorif is;en;susti tucion de las 
f^u&'&^íwMMi^M^ por lo que de-
•;fie"'sb|i^¿f. al C.dn'trati'sta á que t e n 
ga s i e m p r ó ' d i s p o n i b l e una caba
llería mayor y ó t r á menor, no per
mi t iéndolo el cambio sino en cuanto 
quede beneficiado el servicio. 

,.' Agotado ol c réd i to presupuestado 
para pago do estancias de enfermos 

• en el Hospital de esta ciudad y 
presentada la relación de los r e i n 
tegros que el establecimiento hace 
á la provincia por presos y d i s t i n 
guidos, so acordó ol pago en sus
penso do las 3.401 pesetas 60 c é n 
t imos que resultan do menos con
s i g n a c i ó n presupuesta para esta 
ob l igac ión , formando el correspon
diente expediente que se r emi t i r á 
a l Ministerio de la Gobernac ión en 
conformidad i lo dispuesto en el 
ar t . 34 do la ley de Contabilidad 
provincial , abonando a d e m á s en 
firme al Hospital las 3.187 pesetas 
53 c é n t i m o s que hay de créd i to 
disponible, contando con los r e i n -
tregros, en pago de las mensuali-
lidades de Mayo y Junio ú l t imos 
pendientes de formalizacion. 

Con lo cual se dió por terminada 
la ses ión . 

León 14 de Julio de 1880.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

Esta Dipu tac ión ha acordado con
tratar en púb l i ca subasta bajo el 
t ipo de 38.075 pesetas y 52 c é n t i 
mos, la cons t rucc ión de la parte do 
carretera do León á B o ñ a r com
prendida entro el puente de Pala-
zuelo y dicho ú l t i m o punto, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 30 
de Julio á las doce do su m a ñ a n a . 

La subasta t e n d r á lugar en el 
Palacio de la Diputac ión provincial 
con sujeción á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes y se rá presi
dida por el Sr. Presidente do aque
lla , ha l lándose de manifiesto en la 
Sección de Obras provinciales t o 
dos los dias no feriados y en las h o 
ras de oficina los planos, condicio
nes facultativas y económicas y pre
supuesto. : 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
durante la primera media hora des
p u é s de la seña lada para la subasta, 
en pliego cerrado, arreglados exac
tamente -al modelo que so inserta 
á con t inuac ión , y se a c o m p a ñ a r á la 
cédu la de vecindad del proponente 
y ol documento que acredite haber 
consignado p r é v i á m e n t e en la De
pos i t a r í a de fondos provinciales el 
5 por 100 del importe del presu
puesto do contrata. 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra su conocimiento. León 30 de J u 
nio de 1880.—El Presidente, Ba lb i -
no Canseco.—El Secretario, D o m i n 
go Diaz Caneja. 

Modelo de proposición. 

D. N . F . de T. vecino de... hab i 
tante en la calle de... n ú m . . . con 
cédula corriente de empadrona
miento que a c o m p a ñ a , enterado del 
anuncio fecha 30 do Junio del cor
riente año , relativo á la adjudica
ción en públ ica subasta do las obras 
de cons t rucc ión de la parte de la 
carretera provincial do León á B o 
ñ a r , comprendida entre el puente 
de Palazuelo y dicho ú l t imo punto , 
así como t a m b i é n de los planos, 
presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y particulares y 
económicas que han estado de ma
nifiesto, se comprometo á tomar á 
su cargo la e jecución de dichas 
obras, con sujeción á los mencio
nados documentos por la cantidad 
de... (en letra) pesetas... c é n t i m o s 
y a c o m p a ñ a el resguardo del d e p ó 
sito que se exige como g a r a n t í a 
provisional. 

(Fecha y firma del proponente.) 

LEON.-f lSSO. 
Imprcnt» de la Diputación PraTlntlal . 
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